
v.c. 

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 23 de septiembre de 2022. 

 

A Despacho de la señora Jueza, la presente demanda ordinaria laboral promovida por Carlos Humberto 

Salazar en contra de Colpensiones y otros, informándole que la parte demandante no aportó la constancia 

de recibido de la comunicación tras notificar a las entidades demandadas.  

 

Sírvase proveer.  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00239 00 

 

REQUIERE PARTE 

 

Atendiendo lo expuesto en el informe secretarial que antecede, se requerirá a la parte accionante, 

para que envíe las constancias de recibido de las comunicaciones remitidas a las entidades 

demandadas, atendiendo lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así mismo, se le requiere para que aporte en forma ordenada y adecuada las notificaciones que 

remitió -sin constancia de recibido- dado que las allegadas son ilegibles y presentan diversas 

orientaciones, situación que dificulta su estudio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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